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En respuesta a su misión de buscar, aplicar y propagar el saber científico, 

humanístico y tecnológico, con elevados estándares de calidad y en 

concordancia con la realidad nacional y global, la Universidad de Los Andes,  

mediante el Consejo de Estudios de Postgrado, CEP, viene desarrollando 

desde hace más de tres décadas políticas de postgrado orientadas a 

fortalecer este pilar del quehacer universitario
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Treinta años de calidad y 
pertinencia de los estudios 
de postgrado en la ULA 

Desde el año 1976, el Vicerrectorado Académico de 

la Universidad de Los Andes, ULA,  comisionó al 

Consejo de Estudios de Postgrado, CEP, a sistematizar 

la naciente actividad de postgrado en esta casa de 

estudios superiores, a través del diseño y ejecución de 

planes de estudio que respondieran a los 

requerimientos del entorno; seguimiento y evaluación 

de los programas de postgrado para garantizar su 

armónico funcionamiento, como garantía de la 

excelencia académica. Al mismo tiempo, estas políticas 

coinciden con las normativas y resoluciones del 

Consejo Nacional de Universidades, CNU, en el sentido 

de formar personal altamente calificado, en función 

del desarrollo y bienestar de la nación.

Tomás Bandes, Coordinador General del CEP, y 

Humberto Ruiz Calderón, Vicerrector Académico de la 

ULA, presentan una revisión de los logros alcanzados y 

de las luchas por emprender para continuar y afianzar 

el desarrollo y la acreditación nacional e internacional 

de los estudios de postgrado en esta Universidad.












